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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

.a  la  so lic ita d  de
re g is tro  de una PATENTE DE INVENCION por veinte 
años en España, a favor de DON CUSTODIO FERNAN­
DEZ TOMAS, residen te en MADRID* Donoso Cortes,
1, de nacionalidad española 

por:
"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA CONSTITU­
CION DE CINTURAS ELASTICAS PARA PANTALONES, UNI­

FORMEMENTE REGULADAS".
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El presente reg is tro  de Patente de Invención concierne, 
pomo so enonciado indica, a onos perfeccionamientos introdu­
cidos en la  constitución de cinturas e lá s tic as  de pantalones, 
uniformemente reguladas, de acuerdo con la  descripción deta­
llada que de los mismos se re a liz a .

El resultado in d u s tria l conseguido bajo los perfecciona­
mientos cuyo reg is tro  se preconiza, mejora notablemente todo 
cuanto sobre e l  p articu lar se conoce y u ti l iz a  actualmente, 
tanto  por su sen cillez  constructiva, re s is ten c ia , duración, 
lndeformabilidad, e s té tic a  y economía.

Es finalidad  de la  presente 3h vención, crear un nuevo 
método o sistema en la  constitución de cinturas e lá s tic as  de 
pantalones, para caballero, señora y niño, muy particularmen­
te  para establecer la  unión de una cin tura e lá s tic a  a l  panta­
lón propiamente dicho, cerrado y/o ab ierto  y en sentido peri­
fé rico .

Para la  debida ilu strac ió n  de este objeto, se adjunta a 
la  presente memoria descrip tiva , una hoja de planos, en la  quê  
a t i tu lo  de ejemplo, se representan todas y cada una de las 
partes y fases que intervienen en la  confección y relación 
que guardan entre s i .

En la  citada hoja de dibujos, se muestra un d e ta lle  de 
la  adaptación de la  cintura e lá s tic a  a l  propio pantalón y 
los medios de retención.

Ba e s ta  figu ra , se aprecian las siguientes referencias:
1 .-  Cintura e lá s tic a  propiamente dicha que va adaptada 

en e l  borde superior del te jid o  que forma la  prenda.
Esta cin tura e lá s tic a , cuando se aplica a pantalones con 

abertura cen tra l, presenta uno de sus extremos -A-, de mayor 
longitud que e l  perímetro de la  prenda.30
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Esta c in tu ra  e lá s tic a  su stitu ye  ventajosamente a la  c lá­
s ic a  correa o cinturón adaptable por medio de p re s i l la s ,  que 
no ev itan  desplazamientos incorrectos de la  prenda, lo  que 
eventualmente produoe deformaciones, con la  consiguiente per­
dida de lin ea  de d is tin c ió n , tan estimada en los actuales 
tiempos, combinándose con este  e fec to , un pantalón de gran 
v e s tir  ajustado a una lin ea  y norma deportiva y ju v en il, fac­
to r que influye en la  psicología del usuario .

Los cortes de piezas están  muy logrados, para f a c i l i t a r  
e l  a ju s te  rac ional de la  c in tu ra  e lá s t ic a  y a  t a l  f in  se es­
tablecen patronajes especiales dentro de tipos standar o en 
medidas.

Las flechas -A- indican lo s  efec tos de extensión de la  
c in tu ra  -1 -  necesarios para la  colocación de la s  demas p iezas.

La c in tu ra  comporta medios de enganche por medios de cor­
chetes m etálicos u o tro s , pudiendo presen tar simultáneamente 
h eb illa s  para f i ja c ió n , debiendo considerarse e s ta  adaptación 
dentro de los tip o s de pantalón a b ie rto , ya que cabe bajo los 
presentes perfeccionamientos confeccionarse también pantalones 
cerrados, no alterando e llo  la  f in a lid ad  y alcance de la  in­
vención.

2 . -  Borde superior del cuerpo de l pantalón, e l  que pre­
senta paralelamente y en toda su longitud , dos pespuntes -B -, 
que posteriormente han de formar e l  Amoldo -C -, determinado 
por la  contracción de l a  c in tu ra  e lá s t ic a  -1 -  anteriorm ente 
d e sc r ita .

Este borde.queda fijad o  por una t i r a  a l  bies - 3 - ,  que 
forma m  vivo para rematar la  prenda.

3 . -  Vivo re fe rid o , que se superpone sobre e l  borde -2 -  
segón d e ta lle s  -D- y -E -.
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Este vivo también presenta anos pespuntes -F - que f i ja n  
a l  mencionado borde - 2 - ,  existiendo  o tros pespuntes -G -, que 
determinan la  unión inseparable a  la  c in tu ra  de la s  piezas 
d e l pantalón, precisamente por su bordé -2 - .

En la  fase de colocación del borde -2 -  en e l  in te r io r  del 
vivo - 3- ,  es preciso  que la  c in tu ra  e lá s t ic a  - 1 - ,  e s te  a tira n ­
tada según la  d irección n a tu ra l de la s  flechas y por su 
propia contracción se forman los frunces -C- del borde y -H- 
de l propio vivo.

La flecha  - I -  ind ica la  d isposición  de unión del vivo a l  
cinturón e lá s tic o .

La flecha - J -  corresponde a la  superposición del vivo 
-3 -  sobre e l  borde -2 - .

Por su parte la  flecha -K- ind ica la  d irección para la  
f i ja c ió n  d e l vivo -3 - y su borde -2 -  en la  c in tu ra  e lá s tic a

Con la  re ferencia  -L- se c i ta  e l  a ju s te  de l borde -2 - una 
vez guarnecido por e l  vivo -3*-.

4 .-  Corresponde a las piezas de corte formativas del pan­
talón , corto o largo.

El pantalón presenta los correspondientes b o ls illo s  y 
demas elementos propios de su modalidad.

D escrita suficientem ente la  naturaleza de l a  invención, 
se hace constar expresamente que cualquier modificación de 
d e ta lle s  que se introduzca en la  misma, se considerará in c lu i­
da dentro de es ta  protección, en tan to  que no a l te re  o modi­
fique esencialmente su fin a lid ad  c a ra c te r ís t ic a .

Por último se declaran de novedad y propia invención la s  
reiv indicaciones consignadas en la  sigu ien te  

N O T A
30 1 $ .- PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN IA CONSTITUCIÓN
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IE CINTURAS ELASTICAS DE PANTALONES, UNIFOHMEbENTB REGUIADAS, 
^carácterizados esencialmente porque se establece un pespun­
teado a lo  largo y paralelamente a l  borde superior de la s  
piezas de corte formatlvas de l a  prenda, cuando e s ta s  se ha­
l la n  l is a s  y s in  contracción alguna, disponiéndose un vivo 
plegado que se superpone por ambos planos sobre e l  re ferid o  
borde de l a  pieza básica ( o delanteros y p o ste rio res) y cu­
yo vivo queda unido por o tro  pespunte, ajustándose e l  vivo 
portador de la  prenda sobre Una c in tu ra  e lá s t ic a , realizándose 
la  unión por cosido mecánico y en dicha operación, la  c in tu ­
ra  mencionada debe e s ta r  totalm ente a tiran tad a  con la  f in a l i ­
dad de que a l  term inarse l a  unión de los elementos d esc rito s  
y a l  contraerse naturalm ente, se determine la  formación de 
unos frunces en e l  vivo y borde adaptados, quedando a justada 
la  c in tu ra  perimetricamente sobre e l  pantalón cuando este  es 
totalm ente cerrado y sue lta  por l a  parte  a n te r io r , cuando la  
prenda sea a b ie r ta , estando dotada la  c in tu ra  en ambos ex tre ­
mos o zonas próximas a los mismos de enganches de f ija c ió n  
se lec tiv a  que colaboran con la  propia e la s tic id a d  de la  pro­
p ia c in tu ra , y hallándose p rev is ta  la  d isposición de c ie rre s  
d eslizan tes en la s  prendas a b ie r ta s , acondicionándose en es­
te  caso, en la  parte  in te r io r  d e l mencionado c ie r re , unas ta ­
pas de protección.

29.-"PERIECCI0NAMIENT0S INTRODUCIDOS EN IA. CONSTITUCION 
DE CINTURAS ELASTICAS IE PANTALONES, UNIFORMEMENTE REGULADAS".

Todo según se indica en la  presente memoria que consta 
de cinco páginas e sc r ita s  a máquina y la  hoja de planos que 
se acompañan.

í& drid, 29 de Septiembre de 1.964
*
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